     

	[image: ICBFNEW]
	
PROCESO PROTECCIÓN 

FORMATO CONCEPTO FAVORABLE A LA ADOPCIÓN -ADOPCIÓN INTERNACIONAL
 
	F57.LM16.P
	12/05/2021

	
	
	Versión 1
	Página 1 de 1


                                                                                                                   

CONCEPTO FAVORABLE A LA ADOPCIÓN INTERNACIONAL

El Secretario/a del Comité de Adopciones de la Regional (___) Defensor de Familia asignado a la IAPA (___) _____________, emite CONCEPTO FAVORABLE A LA ADOPCIÓN para la familia conformada por __________________________________ identificado/a con ____________ No. ___________________________, y __________________________________ identificado/a con ___________ No.__________, de nacionalidad ___________________. Esto de conformidad con la entrevista realizada al/los adoptantes, documentación allegada en cuanto a la refrendación otorgada por la Subdirección de Adopciones o la IAPA y la Autorización/Permiso para el ingreso del niño, la niña o el/la adolescente al país receptor por parte de la Autoridad Central competente; dicha documentación reposa en el expediente de la familia.  
Se expide el presente Concepto de conformidad a lo dispuesto en el artículo 125 numeral 3° de la Ley 1098 de 2006 (Código de la Infancia y la Adolescencia) modificada por la Ley 1878 de 2018, y Lineamiento Técnico Administrativo del Programa de Adopción. 

Fecha de expedición ______________



__________________________________
Firma 
Nombres y apellidos 
Secretario/a Comité de Adopciones Regional
Defensor de Familia IAPA
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Antes de imprimir este documento... piense en el medio ambiente!
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